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5. Cambio de puesto de trabajo y/o readecuación de
condiciones de trabajo

Si se cali6ca un caso como enfermedad profesional, el organismo administrador deberá prescribir al empleador en forma
inmediata las medidas necesarias para mitigar o eliminar la exposición al riesgo ocupacional identi6cado, así como también
entregar recomendaciones sobre conductas preventivas.

Si durante el manejo clínico de un caso cali6cado como enfermedad profesional, se modi6ca el diagnóstico inicial, el organismo
administrador deberá prescribir oportunamente nuevas medidas al empleador, así como remitir una nueva RECA al Sistema de
Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT).

Cuando el trabajador diagnosticado sea de un administrador delegado, éste último deberá de6nir las medidas necesarias para
mitigar o eliminar la exposición al riesgo ocupacional identi6cado, así como también entregar recomendaciones sobre conductas
preventivas a sus trabajadores. Asimismo, en caso de modi6cación del diagnóstico deberá emitir una nueva RECA, al Sistema de
Información de Seguridad y Salud en el Trabajo (SISESAT) e implementar nuevas medidas en caso que corresponda.


